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Resumen

El presente trabajo tiene como objetivo, caracterizar la aptitud climática de la provincia de 
Catamarca para la producción de nuez pecán, en función de tres variables climáticas y tres 
restricciones territoriales, a través de la técnica evaluación multicriterio (EMC), utilizando 
Sistemas de Información Geográfica (SIG). Se utilizaron como fuentes de datos las variables 
BIO5, BIO6 y BIO12 del modelo WorldClim y las restricciones Ley de bosques, centros 
poblados y áreas protegidas. Se realizó una combinación lineal ponderada (WLC) de las 
capas y se obtuvo el mapa final de aptitud para la producción de nogal pecán en la provincia 
de Catamarca. La metodología aplicada permitió determinar que la provincia de Catamarca 
cuenta con aproximadamente un 19% de tierras aptas para la producción de nogal pecán.

Palabras clave: Lógica difusa; Evaluación multicriterio; Pecán; Evaluación de tierras; 
Sistemas de información geográfica

Abstract

This work aims to characterize the province of Catamarca’s climatic suitability for nuts 
pecan production based on three climatic variables and three legal restrictions through the 
multi-criteria evaluation technique (EMC) using Geographic Information Systems (GIS). 
The variables BIO5, BIO6, and BIO12 of the WorldClim model and the legal restrictions Law 
of Forests, Populated Centers, and National Parks were used as data sources. A weighted 
linear combination (WLC) of the layers was performed, and the final suitability map for 
pecan walnut production in the province of Catamarca was obtained. The methodology 
applied allowed us to determine that the province of Catamarca has approximately 19% of 
land suitable for the production of pecan walnut.

Key words: Fuzzy logic; Multi-criteria evaluation; Pecan; Land evaluation; 
Geographic information systems
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Introducción

La evaluación de tierras es un proceso clave para la planificación de uso de las mismas 
(Yu et al., 2011), y se emplea para definir (Akıncı et al., 2013) y medir el grado de adapta-
bilidad para ciertos tipos de usos (El Baroudy, 2016) con el objetivo de lograr un manejo 
eficiente de las mismas (Montgomery et al., 2016). A lo largo del tiempo, se han desarro-
llado diversos enfoques de evaluación de tierras y cada uno tiene un procedimiento meto-
dológico específico (Walke et al., 2012), el más difundido es el propuesto por FAO (1976) 
que consta de cinco clases de aptitud: muy apto, moderadamente apto, marginalmente 
apto, no apto temporalmente, y permanentemente no apto (FAO, 1976; 2007). 

En general, para este tipo de análisis, se tienen en cuenta tanto los requisitos del cultivo 
como las características de la tierra. Si bien no existe una estandarización en la elección de 
los criterios a utilizar en este tipo de trabajos, las condiciones climáticas, la topografía y las 
propiedades de los suelos son ampliamente utilizadas (Akıncı et al., 2013; Walke et al., 2012).

El análisis de la aptitud de las tierras basado en los Sistemas de Información Geográfi-
ca (SIG) es una línea de análisis ampliamente utilizada para la planificación del territorio 
(Romano et al., 2015) al utilizar una herramienta valiosa para almacenar, recuperar y 
procesar una gran cantidad de datos en forma cuantitativa, necesarios para calcular y 
asignar los índices de calidad diferentes para la aptitud de la tierra (El Baroudy, 2016). 
En este tipo de estudios, los SIG y las herramientas estadísticas geoespaciales, se utilizan 
para evaluar las unidades de tierra y presentar los resultados en forma de mapas de apti-
tud (Walke et al., 2012). En todos los casos, se parte de la premisa que, una determinada 
área, se subdivide en un conjunto de unidades básicas de observaciones y que, el problema 
de la aptitud del uso del suelo, implica la evaluación y la clasificación de esas unidades 
de área en función de su idoneidad para una actividad en particular (Malczewski, 2006).

Debido a que, generalmente, existen una gran cantidad de factores involucrados en la 
toma de decisiones, el análisis de aptitud de tierras puede definirse como un enfoque de 
evaluación multicriterio (EMC) (Reshmidevi et al., 2009), el cual consta de un procedi-
miento paso a paso que analiza la importancia relativa de diferentes opciones, combinan-
do un conjunto de criterios cuantitativos y cualitativos (Akpoti et al., 2019).

El análisis de aptitud de tierras es un proceso que generalmente consta de cinco pasos: (1) diseñar 
el proceso de decisión en términos de cultivos objetivo; (2) estructurar el modelo EMC mediante 
la identificación de los requisitos ambientales de los cultivos; (3) seleccionar las funciones de es-
tandarización espacial y determinar la relación cuantitativa entre cada factor ambiental conside-
rado y la productividad potencial del cultivo objetivo considerado; (4) agregación de desempeños 
parciales mediante el cálculo de una clase de idoneidad o una puntuación para un solo factor para 
cada unidad de evaluación; y (5) combinación de las clases (por ejemplo, regla máxima / mínima) 
o puntuaciones (por ejemplo, combinación lineal ponderada) de todos los factores considerados y 
análisis de resultados y recomendaciones. (Akpoti et al., 2019, p. 174)

Dado que, los mapas de las variables que se emplean en la EMC poseen diferentes es-
calas de medida, es necesario que los valores contenidos en los mapas de criterios sean 
estandarizados o transformados a unidades comparables (Malczewski, 1999). Para la es-
tandarización de las variables tenidas en cuenta en cada estudio, pueden utilizarse varios 
métodos, entre ellos el método difuso, mediante el cual, los valores cuantitativos de los 
parámetros ambientales se convierten en variables lingüísticas de orden adecuado o no 
adecuado mediante funciones de pertenencia. Durante este proceso, todos los valores de 
los factores se asignan a una escala común (es decir, valores de 0 a 1) (Feng et al., 2017).

El método difuso ha sido ampliamente adoptado en el análisis de aptitud de tierras 
(Akpoti et al., 2019). Este enfoque de función de membresías fuzzy, permite realizar una 
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estandarización, generando mapas-criterio que representan las transiciones graduales 
del espacio (Ceballos-Silva y López-Blanco, 2003). Los conjuntos fuzzy son agrupaciones 
sin límites tajantes, donde la transición entre la pertenencia y la no pertenencia de un 
elemento en el conjunto, es gradual (Eastman, 1999; Malczewski, 1999), lo cual permite 
que los elementos pertenezcan parcialmente a múltiples conjuntos. De este modo, la 
lógica fuzzy es útil para describir la transición de clases en el mundo real (Ceballos-Silva 
y López-Blanco, 2010). En el caso en que se utilicen mapas de restricciones, la estanda-
rización se realiza de acuerdo a la lógica booleana, llevando los valores de las unidades 
espaciales a dos posibilidades: 0 (no apto) o 1 (apto) (Buzai y Baxendale, 2011). 

El cultivo de nogal pecán (Carya illinoiniensis) se adapta muy bien a variadas condicio-
nes ambientales (Zhang et al., 2015) y en Argentina, existen aproximadamente 8.000 
hectáreas implantadas (PROSAP-UCAR, 2015). Gómez y Cruzate (2007) utilizaron los 
mapas de suelos de Argentina en escalas 1:500.000 y 1:1.000.000 (SAGyP-INTA, 1990), 
y los regímenes de humedad y de temperatura, para determinar la aptitud de los suelos 
argentinos para la producción de nogal pecán, teniendo en cuenta los requerimientos del 
cultivo definidos por Herrera (1999). Los resultados obtenidos han permitido la delimi-
tación de regiones con diferentes grados de aptitud para la producción de nuez pecán, 
en función de los requerimientos biológico-productivos de la especie, y esta información 
sirvió de base para la preselección de zonas en las cuales se puede producir pecán a nivel 
nacional, dentro de las cuales se localiza la provincia de Catamarca.

El presente trabajo tiene como objetivo, caracterizar la aptitud climática de la provin-
cia de Catamarca para la producción de nuez pecán, en función de las variables tempera-
tura mínima del mes más frío, temperatura máxima del mes más cálido y precipitaciones 
anuales, aplicando restricciones territoriales mediante el uso de SIG, con la finalidad de 
generar una herramienta para la planificación espacial de la producción de nuez pecán. 

Materiales y métodos
Descripción del área de estudio

La Provincia de Catamarca está ubicada en la región noroeste de la República Argen-
tina (figura 1) entre los 25º12’ y 30º04’ de Latitud Sur y entre los 69º03’ y 64º58’ de 
Longitud Oeste. Su extensión es de 102.602 km2 y solo el 22% de esta superficie están 
constituidos por valles y llanuras, siendo el resto montañoso y poco apto para la actividad 
agropecuaria (Núñez Aguilar y Álvarez de Toledo, 2004).

La mayor parte de la provincia es de clima árido y semiárido. Está surcada por cordones 
montañosos, que se ubican en sentido norte-sur y constituyen una barrera para el paso 
de los vientos húmedos provenientes del este. Ello provoca la disminución de las precipi-
taciones en sentido este-oeste. Los vientos húmedos del Pacífico son interceptados por la 
Cordillera de Los Andes y debido a ello no existen cursos de agua caudalosos.

Tiene un clima templado continental con una precipitación media que varía entre los 
400 y 500 mm anuales en el este, disminuyendo hacia el oeste a menos de 150 mm en la 
Puna cordillerana, donde el déficit hídrico es compensado por las precipitaciones níveas 
(Cabrera, 1971; Núñez Aguilar y Álvarez de Toledo, 2004).
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Figura 1. Provincia de Catamarca dentro de la República Argentina
Fuente: elaboración personal. Imagen de fondo Landsat 5 composición color 

natural (RGB: 321) obtenida de Google Engine. Mosaico libre de nubes periodo 
enero a diciembre de 2010. Sistema de referencia: EPGS: 4326, WSG84

Software 

Para todos los procesos en formato ráster se utilizó el programa IDRISI Selva desarro-
llado por Clark University, mientras que, para la realización de las salidas cartográficas se 
utilizó QGIS 3.16.8.

Fuentes de datos y modelado cartográfico 
Mapas de factores climáticos: 

Para el modelado de los mapas de factores climáticos, se utilizó la base de datos del 
modelo WorldClim (www.worldclim.org), el cual es un repositorio de acceso abierto y libre, 
que permite la descarga de 19 variables climáticas, a diferentes resoluciones espaciales y 
en diferentes formatos ráster (Varela et al., 2015). 

Se tuvieron en cuenta las variables BIO5, BIO6 y BIO12 que corresponden a la tempe-
ratura máxima del mes más cálido, la temperatura mínima del mes más frío y las preci-
pitaciones anuales, respectivamente (promedios históricos para el periodo 1970-2000). 
Estas capas cuentan con una resolución espacial de 30 segundos (0,93km x 0,93km en 
el Ecuador) y un sistema de referencia WGS84: EPSG2346; los datos de temperaturas se 
presentan en grados Celsius (ºC) y las precipitaciones anuales en milímetros (mm). Tam-
bién se utilizó la capa vectorial (polígono) de la provincia de Catamarca (IGN, 2018) para 
recortar las capas de variables climáticas según los límites del área de estudio.

Se realizó una estandarización por lógica fuzzy de las capas de las variables climáticas 
utilizando el módulo FUZZY del Software IDRISI. Se aplicó la función sigmoidea simétri-
ca, la cual consta de cuatro puntos de inflexión: “a”, “b”, “c” y “d”. Por debajo de “a” todos 
los valores de X toman aptitud 0; entre “a” y “b”, aumentan de 0 a 255; a partir de “b” 
hasta “c”, toman valor 255; entre “c” y “d”, disminuyen de 255 a 0 y; por encima de “d”, 
todos los X toman valor 0.

Se aplicó la función sigmoidea simétrica de acuerdo a los puntos de inflexión que se 
indican en el cuadro 1 para cada una de las variables. 
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Tmax mes más 
cálido (ºC)

Tmin mes más 
frío (ºC)

PP anuales 
(mm)

a 18,3 0,6 760

b 23,9 7 1000

c 27 7 1300

d 41 10 2010

Cuadro 1. Puntos de inflexión para la estandarización fuzzy de las variables climáticas
Fuente: elaboración personal

Los criterios para determinar los valores asignados para los cuatro puntos de inflexión 
para cada una de las capas de variables se explican a continuación: 

≈ Temperatura mínima del mes más frío (Tmin): Sparks (1997) señala que, por debajo 
de los 0,6ºC se produce daño por frío para el cultivo de pecán, por lo cual fue selec-
cionado como mínimo por debajo del cual la aptitud para el cultivo es cero (punto 
de inflexión “a”). De acuerdo a Sparks (1993) la temperatura base para el cálculo del 
requerimiento de frío de la especie es de 7ºC, representando el valor de temperatura 
por debajo del cual la especie acumula horas de frío necesarias para inducir la bro-
tación y floración. Puede decirse entonces que, entre 0,6ºC y 7ºC, se da un rango de 
temperaturas invernales aceptables para el desarrollo del cultivo, por lo cual se asignó 
la temperatura 7ºC para “b”, considerando que todos los X entre 0,6ºC y 7ºC tomarán 
valores crecientes de aptitud entre 0 y 255, respectivamente. También se asignó al 
punto “c” un valor de 7ºC, considerándola una temperatura invernal óptima para el 
desarrollo del cultivo. Por último, se asignó al punto “d” una temperatura de 10ºC, 
por ser la temperatura máxima de la zona nativa del nogal pecán en época invernal 
(Peterson, 1990).
≈ Temperatura máxima del mes más cálido (Tmax): Para el punto de inflexión “a” se 
asignó 18,3ºC que coincide con la temperatura base para el cálculo de suma de horas 
de calor (Sparks , 1993). Asimismo, se asignaron valores de 23,9ºC y 27ºC a los puntos 
“b” y “c” respectivamente, ya que estas temperaturas se corresponden con los valores 
medios históricos de temperaturas para los meses de verano en la zona originaria de 
esta especie, por lo cual, podría considerarse como un rango de temperaturas óptimo 
para el desarrollo del cultivo (Conti et al., 2018; Ceballos-Silva y López-Blanco, 2010; 
Peterson, 1990). Por último se asignó al punto “d” un valor de 41ºC, temperatura 
máxima establecida para la producción de nogal pecán (Herrera, 1999).
≈ Precipitaciones (Pp): para esta variable se asignaron los siguientes puntos de in-
flexión: a= 760 mm; b= 1.000 mm; c= 1.300 mm; d= 2.010 mm. Estos parámetros se 
definieron de acuerdo a los valores de precipitaciones de la zona originaria de la espe-
cie, que van desde 760 mm a 2.010 mm (Peterson, 1990), y de acuerdo al requerimien-
to para el cultivo definido por Herrera (1999) de 1.000 a 1.300 mm anuales. 

Una vez obtenidas las tres capas fuzzy, fueron reproyectadas al sistema WGS84/UTM 
Zone 19S: EPSG32719, y también se les asignó una resolución espacial de 30 metros.

Mapas de restricciones:

Se tuvieron en cuenta como restricciones territoriales los centros poblados de la pro-
vincia, la ley de bosques (Ley 5.311, 2010) y las áreas protegidas de la provincia de Ca-
tamarca. Para el modelado cartográfico de la capa de restricciones centros poblados, se 
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utilizó como fuente de datos la capa vectorial (polígono) radios censales de Catamarca co-
rrespondiente al Censo Nacional 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC, 2015). Los radios censales determinados por el INDEC, corresponden a 
áreas que incluyen 300 viviendas, por lo cual, los polígonos correspondientes a los ejidos 
urbanos, presentan áreas más pequeñas que los polígonos de zonas rurales, debido a la 
disminución de la densidad poblacional. Esto fue de utilidad en una primera instancia 
para identificar y diferenciar centros urbanos de zonas rurales. 

Utilizando el software QGIS 3.16.8 y empleando como mapa base la imagen satelital 
de Google Earth, se superpuso la capa radios censales y se observó el área de estudio para 
cotejar la correspondencia espacial de los polígonos de los radios con los centros poblados 
en la imagen satelital. En aquellos casos en que los polígonos estuvieron desplazados, se 
los corrigió geométricamente y, en aquellos casos de polígonos faltantes, estos se digita-
lizaron. Se realizó una clasificación de los polígonos de la capa de acuerdo a la densidad 
poblacional, diferenciando zonas rurales de zonas urbanizadas. Posteriormente, la capa 
se rasterizó utilizando el algoritmo RASTERVECTOR del software Idrisi Selva, asignán-
dole las características espaciales de 30 metros de tamaño de pixel, 21.601 filas y 21.601 
columnas, y sistema de proyección WGS84/UTM Zone 19S EPSG:32719. Por último, la 
capa ráster centros poblados, fue estandarizada por método booleano, para lo cual se re-
clasificaron los valores de cada categoría considerando dos opciones: NO APTO (aptitud = 
0) para todas las categorías urbano, y APTO (aptitud= 1) para la categoría rural.

Para el modelado cartográfico de la capa de restricciones ley de bosques, se utilizó como 
fuente de datos la capa vectorial (polígono) Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo 
de la Provincia de Catamarca 2016, obtenida de la Infraestructura de Datos Espaciales 
(IDE) del Ministerio de Agroindustria (Ministerio de Agroindustria, 2016). Las disposi-
ciones de esta ley (Disposición 24, 2012; Ley Nacional 26.331, 2007) establecen los crite-
rios para el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos y la zonificación resultante 
en la provincia de Catamarca; en función de esto se determinan tres categorías:

≈ “Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que deben mantenerse 
o ser mejorados. Están incluidas en esta categoría las formaciones boscosas y aquellas 
no boscosas que influencien sobre las áreas que sean esencialmente protectoras en su 
función, áreas de muy alto valor de conservación de bosques nativos donde pueden 
realizarse actividades de protección, mantenimiento, recolección, investigación, ex-
perimentación, turismo y ganadería que no sea de gran escala, siempre que no alteren 
los atributos intrínsecos de la formación boscosa y las cabeceras de cuencas hídricas. 
≈ Categoría II (amarillo): sectores de mediano valor de conservación, que pueden estar 
degradados pero que, con la implementación de actividades de restauración, pueden 
llegar a incrementar su valor de conservación y que pueden ser sometidos a los siguien-
tes usos: aprovechamiento sostenible, aprovechamiento silvo-pastoril bajo monte, tu-
rismo, recolección, investigación y experimentación científica. 
≈ Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden transfor-
marse parcialmente o en su totalidad, con un cambio de uso de suelo que garantice 
los criterios de la ley. Se consideran, por lo tanto, incluidos dentro de esta categoría: 
bosques nativos de bajo valor de conservación que pueden transformarse totalmente 
sin alterar condiciones de sostenibilidad ambiental”.

De acuerdo al artículo 9º de la ley 5.311
no están autorizados los desmontes de bosques nativos en las superficies clasificadas como Categoría 
I y II, excepto para la ejecución de obras públicas, siempre que cuenten con la Evaluación de Impacto 
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Ambiental aprobada, y se hayan cumplimentado los requisitos específicos de cada una de las catego-
rías según corresponda. También pueden incorporarse en las áreas de aprovechamientos silvo-pas-
toril bajo monte (Categoría II), un porcentaje de la superficie para realizar siembras, implantación 
de especies pastoriles no invasoras o perjudiciales para el funcionamiento del bosque nativo que 
permitan recuperar o sostener a dicha actividad en épocas desfavorables (Ley 5.311, 2010, art. 9).

A los fines de este trabajo, se consideró que, las tres categorías de ordenamiento te-
rritorial de la Ley 5.311 (2010) quedan excluidas de las áreas aptas para plantar nogal 
pecán, puesto que se trata de una especie exótica originaria de Norteamérica, que puede 
tener efectos negativos en la conservación de la biodiversidad originaria del bosque na-
tivo. La capa se rasterizó utilizando el algoritmo RASTERVECTOR del software Idrisi 
Selva, asignándole las características espaciales de 30 metros de tamaño de pixel, 21.601 
filas y 21.601 columnas, y sistema de proyección WGS84/UTM Zone 19S EPSG:32719. 
Por último, la capa ráster Ley de bosques fue estandarizada por método booleano para lo 
cual se reclasificaron los valores de cada categoría considerando dos opciones: NO APTO 
(aptitud = 0) para todas las categorías I, II y III, y APTO (aptitud= 1) a la categoría corres-
pondiente al resto de la superficie de la provincia.

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 22.351 de Parques Nacionales, Reservas Nacio-
nales, Monumentos Naturales

Serán Parques Nacionales las áreas a conservar en su estado natural, que sean representativas de 
una región fitozoogeográfica y tengan gran atractivo en bellezas escénicas o interés científico, las 
que serán mantenidas sin otras alteraciones que las necesarias para asegurar su control, la atención 
del visitante y aquellas que correspondan a medidas de Defensa Nacional adoptadas para satisfacer 
necesidades de Seguridad Nacional. En ellos está prohibida toda explotación económica con ex-
cepción de la vinculada al turismo, que se ejercerá con sujeción a las reglamentaciones que dicte la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN. (Ley 22.351, 1980, art. 4, mayúsculas en el original)

De acuerdo a estos criterios, las zonas consideradas áreas protegidas dentro de la pro-
vincia de Catamarca resultan NO APTAS para la producción de pecán. 

Para el modelado cartográfico de la capa áreas protegidas, se utilizaron como fuentes de 
datos las capas vectoriales (polígono) sitios RAMSAR y laguna blanca, obtenidos de la In-
fraestructura de Datos Espaciales de la Administración de Parques Nacionales de Argentina 
(Administracion de parques nacionales de Argentina, 2018). Utilizando el software QGIS, se 
llevó a cabo la unión de ambas capas vectoriales para obtener la capa temática áreas protegi-
das. La capa se rasterizó utilizando el algoritmo RASTERVECTOR del software Idrisi Selva, 
asignándole las características espaciales de 30 metros de tamaño de pixel 21.601 filas y 
21.601 columnas, y sistema de proyección WGS84/UTM Zone 19S EPSG:32719. Por últi-
mo, la capa ráster áreas protegidas fue estandarizada por método booleano para lo cual se 
reclasificaron los valores de cada categoría considerando dos opciones: NO APTO (aptitud = 
0) para todas las categorías que incluyen unidades espaciales dentro de las áreas protegidas 
y APTO (aptitud= 1) a la categoría correspondiente al resto de la superficie de la provincia.

Ponderación por ranking recíproco y combinación lineal ponderada

Los tres mapas de factores climáticos obtenidos fueron ponderados de acuerdo al Mé-
todo por Ranking Recíproco de Malczewski (1999), el cual consiste en un cálculo simple 
de acuerdo a la siguiente fórmula:

[1]           

Donde wj es el valor de ponderación otorgado a cada capa temática y rj es el número de orden (ranking) que 
se le brinda a cada capa temática de acuerdo a su importancia.



florencia cecilia trabichet

Estudios Socioterritoriales. Revista de Geografía | Nº 32 julio-diciembre 2022 | 129 |
ISSN 1853-4392 [en linea]

8

Los valores de ponderación deben cumplir las siguientes propiedades:

[2]         0 ≤ pi<1

y

[3]
         

Los valores de ponderación asignados surgen de las siguientes consideraciones: de las 
tres variables climáticas involucradas en este trabajo, las precipitaciones resultan gene-
rar una limitación que puede ser mejorada o eliminada a través de la implementación de 
sistemas de riego complementario (tal cual sucede en el territorio provincial en el cual 
los desarrollos productivos están condicionados por la disponibilidad de agua para riego). 
Por tal motivo, al factor precipitaciones, se le asigna una ponderación tres veces inferior 
a la de los factores Tmax y Tmin (cuadro 2). 

Factor Ranking (rj) Ranking recíproco (1 ⁄rj)
Ponderación (    

1 ⁄rj
                                 ∑ 1⁄rj 

)

Tmax 1 1 0.43

Tmin 1 1 0.43

Pp 3 0.33 0.14

Suma ∑ 1⁄rj = 2.33 1

Cuadro 2. Método por ranking recíproco aplicado a los factores Tmax, Tmin y Pp
Fuente: elaboración personal

Luego de haber obtenido los valores de pi para cada factor, se aplicó el método de agre-
gación combinación lineal ponderada (WLC), y cada localización del espacio geográfico 
asumió un valor de aptitud (I) de acuerdo con la siguiente fórmula:
                                          n

            [4]               Ii =  ∑ xi  pi ∏rj

                                        
i=1

Donde Ii es el valor índice para la localización i, ∑ es la sumatoria de los resultados brindados por la to-
talidad de las capas temáticas, p es la ponderación de cada factor, x es el valor específico de cada clase de 
factor y ∏rj es la sumatoria de todos los mapas de restricciones.

Con el propósito de analizar las distribuciones espaciales de las distintas clases de ap-
titud climática y de las restricciones por separado, se procedió a realizar la WLC en dos 
etapas, para observar resultados parciales. De esta forma, en una primera instancia, se 
obtuvieron el mapa climático total (por sumatoria de las capas climáticas multiplicadas 
por su valor de ponderación) y el mapa de restricciones territoriales totales (por multipli-
cación de las tres capas de restricciones).

Finalmente, aplicando la ecuación 4 completa, se obtuvo el mapa de aptitud final para 
la producción de pecán en la provincia de Catamarca.

Salidas cartográficas

Utilizando el software QGIS 3.16.8, se reclasificó el mapa de aptitud final en 5 inter-
valos, asignándoles índices según los niveles de aptitud propuestos por FAO (1976) y de 
acuerdo al cuadro 3. Posteriormente se realizaron las salidas cartográficas. 
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Clase de aptitud Índice Rango de valores 
de aptitud fuzzy

Muy Apto 4 204-255

Apto 3 153-204

Moderadamente Apto 2 102-153

Marginalmente Apto 1 51-153

No apto 0 0-51

Cuadro 3. Categorías e índices de aptitud asignadas a las capas en la reclasificación 
Fuente: elaboración personal (adaptado de Trabichet, 2020)

Resultados

A continuación, se presentan los mapas de las variables climáticas y el mapa de aptitud 
climática total. Las figuras 2a, 2b, y 2c, corresponden a las variables estandarizadas por 
método fuzzy, mientras que la figura 2d, corresponde al mapa climático total.

En la figura 2a, puede observarse que, hacia el norte y noroeste de la provincia (eco-
rregiones Altos Andes, Puna y Prepuna), las temperaturas mínimas del mes más frío, re-
sultan no aptas para la producción de pecán; luego, las zonas moderadamente aptas y 
aptas se distribuyen hacia el sudeste de la provincia en la zona del valle central y la región 
de Ancasti. Con respecto a las temperaturas máximas del mes más cálido (figura 2b), las 
zonas muy aptas, aptas y moderadamente aptas, se distribuyen en el centro y sudeste de la 
provincia, y las no aptas, principalmente en la ecorregión de los Altos Andes. En la figura 
2c, correspondiente a la distribución de la aptitud para la variable precipitaciones, se ob-
serva que, la superficie total de la provincia, resulta no apta para la producción de pecán.

Figura 2. Mapas de variables climáticas (a: Tmin; b: Tmax; c: Pp; d: mapa climático total)
Fuente: elaboración personal
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En el mapa climático total (figura 2d) se observan tanto áreas aptas, moderadamente 
aptas y marginalmente aptas, distribuidas en el centro y sudeste de la provincia; las áreas 
aptas se concentran principalmente en la zona del Valle Central y la región de Ancasti. La 
categoría no apto, se distribuye principalmente en el norte y noroeste de la provincia, en 
las regiones de los Altos Andes y la Puna.

En las figuras 3a, 3b, 3c y 3d, se presentan los mapas de restricciones modelados. Se 
puede observar en la figura 3d que, aproximadamente, la mitad de la superficie provincial 
presenta restricciones para la producción de nogal pecán. Esta distribución de las áreas 
no aptas coincide, en gran parte, con la restricción observada en los mapas ley de bosques 
(figura 3a) y áreas protegidas (figura 3b).

Figura 3. Mapas de restricciones territoriales (a: Ley de bosques; b: áreas 
protegidas; c: centros poblados; d: mapa de restricciones total)

Fuente: elaboración personal

En la figura 4 se presenta el mapa de aptitud final, reclasificado en cinco catego-
rías. Puede observarse que, gran parte de la extensión de la provincia, se clasifica 
como no apto y marginalmente apto, y que las categorías apto y moderadamente 
apto, representan áreas de menores proporciones en comparación. Además, se obser-
va la ausencia de la categoría muy apto. En el cuadro 4, se presenta un resumen con 
las superficies (km2) obtenidas para cada una de las categorías de aptitud definidas 
para el mapa de aptitud final. 
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Figura 4. Mapa de aptitud final
Fuente: elaboración personal

Clase Índice Superficie

Muy apto 4 0,0

Apto 3 1.028,77

Moderadamente apto 2 18.518,62

Marginalmente apto 1 11.684,60

No apto 0 70.058,98

Total 101.290,00

Cuadro 4. Superficies (km2) de cada categoría para el mapa final de aptitud
Fuente: elaboración personal

Coincidiendo con lo observado en la figura 4, en el cuadro 4, se constata que no se en-
contraron tierras clasificadas como muy aptas para la producción de nogal pecán y que la 
mayor proporción del territorio se clasifica como no apto y marginalmente apto.

Discusión de resultados

La provincia de Catamarca cuenta con áreas aptas, moderadamente aptas, marginal-
mente aptas y no aptas para la producción de nogal pecán. De acuerdo a lo observado en 
el cuadro 4, las áreas no aptas y marginalmente aptas, representan alrededor de un 80,7% 
de la superficie provincial y se distribuyen principalmente en la zona de la Puna, Prepuna 
y Altos Andes (figura 4), coincidiendo con la distribución espacial que presentó esta cate-
goría para los mapas de las variables climáticas y para el mapa climático final; también 
coincide con la distribución de las restricciones territoriales aplicadas, principalmente la 
ley de bosques y las áreas protegidas. El resto del territorio (19,3%) se distribuye entre las 
categorías apto (solo alrededor de un 1%) y moderadamente apto (18,3%), principalmente 
en el sudeste de la provincia.
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Asimismo, de la observación de las figuras 2a, 2b y 2c, puede deducirse que, para las 
diferentes variables climáticas, la provincia cuenta con distintos grados de aptitud para la 
producción de pecán, con excepción de la variable precipitaciones, que presentó un 100% 
de áreas no aptas. Al realizar WLC y aplicar ponderaciones, se permite que esta variable 
(Pp), cuya limitación puede ser modificada o eliminada a través de la implementación de 
sistemas de riego, tenga un peso inferior a las demás variables en el mapa climático total 
y por lo tanto en el mapa de aptitud final.

Consideraciones finales

Los SIG constituyen una herramienta útil para la planificación del territorio. En este 
trabajo en particular, la metodología aplicada permitió caracterizar la aptitud de las tie-
rras de la provincia de Catamarca para la producción de nogal pecán, en función de tres 
variables climáticas y tres restricciones territoriales. 

En función de las variables implicadas en este estudio, la provincia de Catamarca pre-
sentó un total 19.547,39 km2 de tierras aptas y moderadamente aptas para la producción 
de nogal pecán. Estas categorías, representan grados de aptitud inferiores al máximo 
posible (categoría muy apto); esto podría implicar que, si bien es posible producir pecán 
en dichas áreas, la performance del cultivo podría percibir reducciones en los rendimien-
tos potenciales. Vale mencionar que, en el caso de las precipitaciones, las limitaciones 
podrían ser eliminadas en forma parcial o total mediante la implementación de sistemas 
de riego, siempre y cuando existan los recursos hídricos disponibles para ello.

Es importante destacar que, en este trabajo, se delimitaron las zonas aptas para produc-
ción a aquellos sitios donde no existen restricciones territoriales para ello; las áreas abarca-
das por las capas áreas protegidas, ley de bosques y centros poblados, fueron consideradas 
no aptas y esto restringió aún más la distribución de las tierras climáticamente aptas para 
la producción de nogal pecán. De esta manera, las áreas no aptas se localizaron principal-
mente en la región de Altos Andes, Puna y Prepuna, en donde las condiciones climáticas 
resultan extremas, y en el centro y sureste de la provincia, donde se observa la preponde-
rancia de las restricciones aplicadas, especialmente ley de bosques y áreas protegidas. 

Por último, se considera necesario mencionar que, este trabajo, forma parte de una 
investigación más amplia, en la cual, se busca caracterizar la aptitud de las tierras de la 
provincia de Catamarca en función de varios factores, entre ellos, las variables climáticas 
y las restricciones territoriales involucradas en este apartado. 
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